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PRF PRF-801112-2020-37858 

ENTIDAD AFECTADA: MUNICIPIO DE CHITARAQUE, NIT 800.034.476-
0 

CUN: 31551 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
FISCALES: 

1. OSCAR FERNANDO CALVO HURTADO, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
13.721.752, en calidad de alcalde del Municipio de 
Chitaraque, en el periodo comprendido desde el 1 
de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015.  
 
2. JORGE ALBERTO HURTADO LEON, 
identificado con cédula Nro. 80.156.495, en calidad 
de Alcalde Municipal de Chitaraque, en el periodo 
comprendido desde el 1 de enero de 2016 hasta el 
31 de diciembre de 2019. 
 
3. FABIAN ARMANDO SILVA SANCHEZ, 
identificado con cédula No. 1.022.325.327, en 
calidad de Alcalde Municipal de Chitaraque, en el 
periodo comprendido desde el 1 de enero de 2020 
hasta la fecha.  

 
4. DANIELA GONZÁLEZ GARAVITO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nro. 1.098.700.523, en 
calidad de Directora Administrativa. 

 
5. HERNAN MAURICIO GOMEZ RUIZ, identificado 
con cedula de ciudadanía Nro. 4.051.473, en 
calidad de Secretario de Planeación, Infraestructura 
y Medio Ambiente de Chitaraque, en el periodo 
comprendido desde el 1 de agosto de 2014 hasta el 
31 de diciembre de 2015. 

 
6. HELBER LEONARDO NIÑO BAEZ, identificado 
con cédula Nro. 74.184.552, en calidad de 
Secretario de Planeación, Infraestructura y Medio 
Ambiente de Chitaraque en el periodo comprendido 
desde el 17 de agosto de 2016 hasta el 7 de enero 
de 2020 
 
INTEGRANTES DEL CONSORCIO CARBONERA 
BVO:  
 
7. BRAYCO SAS, NIT Nro. 900-210.499-7, 
representado legalmente Doris Amparo Bravo 
Castro. 
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I. ASUNTO 
 
La suscrita Contralora Delegada Intersectorial No. 14 del Grupo Interno de Trabajo Coordinación para 
la Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, procede a expedir auto: “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE UN INFORME 

 
8. VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA, identificada 
con cedula de ciudadanía Nro.19.192.792 de 
Bogotá 
 
9. OSCAR ANDRES GOMEZ GALVIS, identificado 
con cedula de ciudadanía Nro. 91.291.293 de 
Bucaramanga. 
 
INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL 
INTERVIAL: 
 
10. INGENIERIA PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE INDES S.A.S. Nit. 900539429 
representada legalmente por LYDA YUBEL 
ARGÜELLO HEREDIA identificada con cédula No. 
24.228.864.   
 
11. WILSON RAUL MORALES HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 86.061.253.  

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
con Nit. 860.524.654-6, en virtud de la póliza Nro. 
485-47-994000003524 de cumplimiento del 
contrato, estabilidad y calidad de la obra y de las 
Pólizas de Seguro Manejo del Sector Oficial No. 
600-64-994000002480; 600-64-994-000003132; 
895-64-994000000030 y 895-64-994000000033. 
 
COMPAÑIA DE SEGUROS CONFIANZA, con Nit. 
860.070.374, en virtud de la póliza Nro. 12 
GU054819 de cumplimiento del contrato y calidad 
del servicio. 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
Nit. 860.002.400-2 en virtud de las Pólizas de 
Seguro Manejo del Sector Oficial No. 3000657; 
3000975;3001336; 3001777; 3001832 y 3001952. 

CUANTÍA INICIAL 
ESTIMADA 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ($2.958.390.034,92) Suma sin 
Indexar  
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TÉCNICO Y SE RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TRASLADO DEL 
INFORME TÉCNICO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PRF-801112-2020-37858”.  
 
 

II.  COMPETENCIA 
 
La competencia para la presente actuación está señalada en las facultades desarrolladas en ejercicio 
de las competencias de la suscrita Contralora Delegada Intersectorial No. 14 perteneciente al Grupo 
Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal, en ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 267 y el numeral 5 del artículo 268 modificados por los artículo 1 y 2 del Acto 
legislativo No. 04 de 2019, respectivamente, el parágrafo 1 del artículo 183 de la Ley 2056 de 2020, 
en concordancia con la Ley 610 del 2000, la ley 1474 de 2011, el Decreto 2651 del 30 de diciembre 
de 2022, “Por el cual se suprimen y crean unos empleos en la planta global de duración temporal de 
la Contraloría General  de la República, para la vigilancia y el control fiscal de los recursos del sistema 
general de regalías”, la Resolución Reglamentaria Orgánica Número REG-ORG 0827 del 16 de 
marzo  de 2023, “Por la cual se deroga la Resolución ORG-0057 del 16 de enero de 2023  y se toman 
otras disposiciones relacionadas con la creación de Grupos Internos de Trabajo para la vigilancia y 
control fiscal de los recursos del Sistema General de Regalías y se dictan normas para reglamentar 
su ejercicio”, la Resolución Organizacional REG-OGZ-0832-2023 de 25 de abril de 2023, “Por la cual 
se deroga la Resolución REG-OGZ-0831-2023 y se toman otras disposiciones relacionadas con la 
redistribución de unos empleos en la planta global de duración temporal de la Contraloría General de 
la República, para la vigilancia y control fiscal de los recursos del Sistema General de Regalías, creada 
mediante el Decreto Ley 2651 de 2022”, el oficio de asignación Despacho con 
radicado 2024IE0020305 de 21 de febrero de 2024 y el oficio de asignación Carga Laboral No. 8 con 
radicado 2024IE0021702 de 23 de febrero de 2024. 
 

III. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 

Mediante Auto No. 1210 de 9 de junio de 2021, se dio apertura al Proceso de Responsabilidad 
Ordinario Fiscal No. PRF-801112-2020-37858 con ocasión del detrimento patrimonial ocasionado en 
virtud de la ejecución del contrato LP-PO-2014-06-01 de 14 de agosto de 2014, suscrito por la alcaldía 
Municipal de Chitaraque con el CONSORCIO CARBONERA BVO, cuyo objeto consistió e: 
“MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA CHITARAQUE CARBONERA EN EL MUNICIPIO 
DE CHITARAQUE DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. (Folio 27 - 50)  
 
Mediante Oficio con SIGEDOC 2022IE0003065 del 17 de enero de 2022 se solicitó a la Coordinación 
de la Unidad de Responsabilidad Fiscal de Regalías designación de apoyo técnico al Proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-37858 (Folio 286).  
 
Mediante Auto No. 0192 de 10 de febrero de 2022 se designó al ingeniero JAVIER GUTIERREZ 
MARTINEZ como profesional de apoyo técnico, para que se rindiera informe técnico respecto del 
proyecto " MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACION DE LA VIA CHITARAQUE CARBONERA EN EL 
MUNICIPIO DE CHITARAQUE DEPARTAMENTO DE BOYACA" dentro del Proceso Ordinario de 
Responsabilidad Fiscal No.  PRF-801112-2020-37858 (Folio 369 - 371), el cual fue allegado al 
despacho mediante radicado SIGEDOC No. 2022IE0047597 de 23 de mayo de 2022. (Folios 415-
429) 

http://www.contraloria.gov.co/
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Mediante Oficio con SIGEDOC 2023IE0060825 del 16 de junio de 2023 se solicitó designación de 
apoyo técnico al Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 801112-2020-37858 con perfil de 
Ingeniero Civil para que se pronuncie respecto de las observaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas por los presuntos responsables fiscales respecto del informe técnico rendido mediante 
radicado 20221E0047597 de 23 de mayo de 2022 por el ingeniero civil JAVIER GUTIERREZ 
MARTINEZ. (Folio 1397) 
 
Mediante auto No. 0763 de 17 de julio de 2023 se ordenó al ingeniero Civil ISMAEL LEONARDO 
SANCHEZ VERGEL, prestar apoyo técnico con el fin de dar respuesta a las observaciones y 
solicitudes de aclaración formuladas por los sujetos procesales al Informe técnico allegado mediante 
radicado SIGEDOC 2022IE0047597 de 23 de mayo de 2022, pronunciamiento allegado mediante 
oficio con radicado SIGEDOC 2023IE0083964 de 17 de agosto de 2023 y complementado mediante 
oficio con radicado 2023IE0129424 de 11 de diciembre de 2023. (Folio 2153 – 2179) 
 
Mediante Auto No. 0898 del 22 de agosto de 2023 se ordenó al Ingeniero Civil ISMAEL LEONARDO 
SANCHEZ VERGEL, efectuar visita técnica al lugar de ubicación del proyecto vía Carbonera – 
Chitaraque, a fin de que verifique las condiciones del terreno y recaude la documentación necesaria 
para complementar el pronunciamiento respecto de las solicitudes de aclaración rendidas mediante 
oficio con radicado SIGEDOC 2023IE0083964 de 17 de agosto de 2023.  
 
Mediante Auto No. 1253 del 23 de octubre de 2023 se concedió al Ingeniero Civil ISMAEL 
LEONARDO SANCHEZ VERGEL, la prórroga por el término de diez (10) días hábiles para hacer 
entrega del documento de pronunciamiento respecto de las solicitudes de aclaración rendidas 
mediante oficio con radicado SIGEDOC 20231E0083964 de 17 de agosto de 2023. (Folio 2067-2069) 
 
Mediante Oficio con SIGEDOC 20231E0129424 del 11 de diciembre de 2023, el Ingeniero Civil 
ISMAEL LEONARDO SANCHEZ VERGEL remite con destino a este Despacho informe técnico 
complementario y aclaratorio, ordenado mediante Auto No. 0898 del 22 de agosto de 2023. (Folio 
2157-2179) 
 
Mediante Auto No. 0306 de 20 de febrero de 2024 (Folio  2203-2213), se incorporó al proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal PRF-801112-2020-37858 la documentación del Proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal PRF-2018-00465, se adicionaron nuevos hechos y se decretaron 
pruebas dentro de la presente causa fiscal, en los siguientes términos: 
 

“ARTICULO QUINTO: DECRETAR la práctica de pruebas a fin de esclarecer los hechos 
materia de investigación, para lo cual se requiere solicitar la designación de un Profesional 
en ingeniería civil con el fin de brindar apoyo en la formulación de informe técnico para que 
evalúe y determine si las fallas identificadas en el informe técnico rendido por JUAN 
FRANCISCO DIAZ DIAZ, mediante oficio con radicado SIGEDOC 2021IE0054257 de 9 de 
julio de 2021 y la ampliación y aclaración con radicado 2021IE0090233 de 21 de octubre de 
2021, relacionadas en los hechos generadores del daño No. 4 y 5, se encuentran inmersas 
dentro de las fallas estructurales y obras no funcionales relacionadas en el hecho No. 1, o 
son fallas adicionales, estableciendo si hay lugar a la modificación de la cuantía del daño.” 
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Mediante Oficio de Asignación Carga Laboral No. 28 con SIGEDOC 20241E0080645 del 25 de julio 
de 2024 se asignó al Despacho No. 14 del Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República el Proceso de Responsabilidad 
Fiscal No. PRF-801112-2020-37858 (Folio 2585).  
 
Mediante Auto No. 1401 del 09 de agosto de 2024, la suscrita Contralora Delegada Intersectorial No. 
14 del Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de la República avoca conocimiento del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-
2020-37858. (Folio 2601-2603) 
 
Mediante Oficio con SIGEDOC 2024IE0095040 del 28 de agosto de 2024 se solicitó a la Coordinadora 
Administrativa Unidad de Regalías de la Contraloría General de la República la designación de apoyo 
técnico con perfil de Ingeniero Civil para el Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-
37858.  
 
Mediante Oficio con SIGEDOC 2024IE0095491 del 28 de agosto de 2024, la Coordinadora 
Administrativa Unidad de Regalías de la Contraloría General designó a EDWIN ALBERTO MEZA 
MOSQUERA, Ingeniero Civil y quien es funcionario adscrito a la Contraloría General de la República 
como apoyo técnico al Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-37858. 
 
Que mediante Auto No. 1807 del 03 de octubre de 2024, este Despacho resolvió: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR la realización de una visita técnica del 29 de octubre al 

01 de noviembre de 2024 de la vía Chitaraque-Carbonera en el Municipio de Chitaraque, 

Departamento de Boyacá. 

(…) 

ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Dr. JOSE ORLANDO ZAMBRANO AVENDAÑO, 
abogado sustanciador perteneciente al Despacho No. 14 del Grupo Interno de Trabajo 
Coordinación para la Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República para 
que asista en visita especial del 29 de octubre al 01 de noviembre de 2024 a la vía Chitaraque-
Carbonera en el Municipio de Chitaraque, Departamento de Boyacá.” 

 
Mediante Auto No. 1961 del 23 de octubre de 2024 se modificó la fecha de visita técnica decretada 
mediante Auto No. 1807 del 03 de octubre de 2024, así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo primero del Auto No. 1807 del 03 de octubre de 

2024, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR la realización de una visita técnica del 5 al 8 de 

noviembre de 2024 de la vía Chitaraque-Carbonera en el Municipio de Chitaraque, 

Departamento de Boyacá.”   

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el parágrafo primero del artículo segundo del Auto No. 1807 

del 03 de octubre de 2024, el cual quedará así:   

“PÁRAGRAFO PRIMERO: COMUNICAR la designación por comisión al ingeniero civil 
EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA, Profesional Universitario Grado 1, designado por la 

http://www.contraloria.gov.co/
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Coordinación Administrativa de Regalías, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal Nro. 
PRF-801112- 2020-37858 para rendir el informe técnico relacionado en el artículo anterior, 
advirtiendo que la comisión iniciará el 5 de noviembre de 2024 y terminará el 8 de noviembre 
del mismo año y el correspondiente informe técnico deberá ser presentado dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de terminación de la comisión.” 

  
Que mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0126989 del 13 de noviembre de 2024 se solicitó 
a la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal 
asignación de profesional de apoyo técnico con conocimiento en CONTADURÍA PÚBLICA dentro del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-37858.  
 
Que mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0127474 del 15 de noviembre de 2024 se asignó 
al profesional para el apoyo profesional Contador Público ALEXANDER RAMÍREZ MANCIPE con el 
propósito de que preste apoyo Profesional dentro del PRF-801112-2020- 37858 Municipio de 
Chitaraque. 
 
Mediante Auto 2096 del 15 de noviembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA PRUEBA 
DE OFICIO PARA LA PRÁCTICA DE INFORME TÉCNICO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF-801112-2020-37858”, se ordenó la práctica de un informe 
técnico por parte del funcionario ALEXANDER RAMÍREZ MANCIPE, profesional de la Contraloría 
General de la República.  
 
Que mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0129938 del 20 de noviembre de 2024, el 
funcionario ALEXANDER RAMÍREZ MANCIPE, profesional de la Contraloría General de la República 
rinde informe técnico decretado por este Despacho mediante Auto No. 2096 del 15 de noviembre de 
2024 dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 801112-2020-37858. 
 
Que mediante oficio con SIGEDOC 2024IE0131442 del 25 de noviembre de 2024, el ingeniero EDWIN 
ALBERTO MEZA MOSQUERA solicita ampliación del término para rendir el informe técnico otorgado 
por este Despacho dentro del PRF-801112-2020-37858.  
 
Que mediante Auto No. 2180 del 26 de noviembre de 2024 se concede el término de un (1) día hábil 
contado a partir de la comunicación de la presente providencia al Ingeniero Civil EDWIN ALBERTO 
MEZA MOSQUERA, Profesional Universitario Grado 1, designado por la Coordinación Administrativa 
de Regalías de la Contraloría General de la República, para rendir el informe técnico ordenado 
mediante Auto No. 1807 y Auto No. 1961 de 2024 por parte de este Despacho. 
 
Que mediante oficio del 27 de noviembre de 2024 con radicado SIGEDOC 2024IE0132672 se realiza 
comunicación de ampliación de plazo para rendir informe técnico al Ingeniero Civil EDWIN ALBERTO 
MEZA MOSQUERA, Profesional Universitario Grado 1 de la Contraloría General de la República. 
 
Que mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre de 2024 el 
Ingeniero Civil EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA, Profesional Universitario Grado 1 de la 
Contraloría General de la República rinde informe técnico decretado mediante Auto No. 1807 del 03 
de octubre de 2024 y Auto No. 1961 del 23 de octubre de 2024.  
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Que mediante Auto 2232 del 2 de diciembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE PONE A 
DISPOSICIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES LOS INFORMES TÉCNICOS DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF-801112-2020-37858”, se pone a 
disposición de los sujetos procesales por un término de cinco (5) días para que ejerzan el derecho de 
defensa y contradicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo No. 117 de la ley 1474 de 
2011, y en tal sentido, puedan solicitar aclaraciones o complementaciones, en caso de que así lo 
consideren pertinente.  
 
Que mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024ER0281726 del 10 de diciembre de 2024, STELLA 
MERCEDES CASTRO QUEVEDO en calidad de apoderada del señor WILSON RAÚL MORALES 
HERNÁNDEZ solicita las siguientes aclaraciones y complementaciones del informe técnico con 
radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre de 2024 rendido por EDWIN ALBERTO 
MEZA MOSQUERA así:  
 
“2. Solicitudes respecto del informe técnico rendido por EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA, 
mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre de 2024.  
 
2.1. Solicitud de aclaración y/o complementación.  
 
El oficio radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre de 2024, señala que se adjunta:  
 
 

2. Solicitudes respecto del informe técnico rendido por EDWIN ALBERTO MEZA 
MOSQUERA, mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre 
de 2024. 
 
2.1. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
El oficio radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre de 2024, señala que se 
adjunta: 
 
Anexo: Informe Técnico 84 folios Acta de Visita 12 folios 
CD’s Anexo Trazabilidad 8011013 
 
En atención a que solo hasta la fecha fue posible recibir los anexos referidos, y que el informe 
técnico no relacionó el contenido analizado del CD´s Anexo, y de la Trazabilidad 8011013, 
solicito se complemente el informe discriminando detalladamente los contenidos de los CD´s 
y de la trazabilidad respectiva, de tal manera que se cuente con información completa y 
suficiente para la revisión documental y su entendimiento. 
 
2.2. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
  
En el numeral 7.3 (Página 25 de 84) del informe técnico, se indica 
 
“7.3 EVIDENCIA ANALIZADA: 
Dentro de la evidencia estudiada, tenemos los documentos del expediente PRF-801112-
2020- 37858, los agregados de Proceso de Responsabilidad Fiscal 2018-00465 y la 
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información recolectada en la visita técnica dentro de los cuales fueron analizados de manera 
puntual los siguientes aspectos p 
ara rendir el respectivo informe: 
• Acta de liquidación contrato de obra. 
• Acta de liquidación contrato de interventoría. 
• Acta de entrega contrato de interventoría. 
• Informes de interventoría. 
• Actas de comité de obra. 
• Estudio de suelos y geotécnico. 
• Estudio de tránsito. 
• MGA del proyecto. 
• Informe de calidad elaborado por la interventoría.” Negrilla destaca. 
 
Solicito se indique cuántas y cuáles actas de comité de obra fueron analizados. Esto dado el 
volumen y complejidad de los documentos referidos de modo general, sumado a que no se 
observa relacionado en el desarrollo del Informe Técnico. 
 
2.3. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
En desarrollo de lo señalado en el numeral 7.3., antes transcrito, solicito se indique a qué 
estudios de suelos y geotécnico se refiere, indicando en qué carpeta o archivo está contenido. 
Dado que no fue posible ubicar en el desarrollo del informe técnico. 
 
2.4. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
En desarrollo de lo señalado en el numeral 7.3., solicito se indique con precisión a qué estudio 
de tránsito se refiere, indicando fecha, responsables, precisando en qué carpeta o archivo 
está contenido o ubicado el documento. 
 
2.5. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
En el numeral 7.4 VISITA E INFORME TÉCNICO, 7.4.1 Mesa de trabajo, se indica en la 
página 26 de 84, que: 
 
Teniendo en cuenta la revisión documental, se procede a realizar solicitud adicional a la 
administración, la cual se relacionará en el inciso 2.3. de este documento. 
 
No se encontró el inciso 2.3. a qué se refiere el numeral 7.4.1. se solicita aclarar y 
complementar precisando cuál es el contenido de la solicitud adicional referida, allegando 
copia del documento de petición y respuesta. 
 
2.6. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
La página digital 65 del archivo no presenta pie de página, ni numeración, o que genera 
inquietud respecto de la completitud de la hoja. Solicito se aclare si le falta algún contenido al 
documento. 
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2.7. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
En el numeral “4. Manifestar si con ocasión de las obras objeto del contrato LP- PO-2014-06- 
01 de agosto 14 de 2014, se adelantaron actividades de estabilización de taludes antes de la 
ejecución de las obras, dadas las condiciones geológicas, geomorfológicos, geotécnicos, y 
demás aspectos que pudieron preverse por las condiciones del sector, con el fin de brindar 
soporte a la vía.” Se dice: 
 
En el presupuesto se incluyó un ítem denominado “…Construcción de muros en gaviones, 
incluye malla eslabonada triple torsión…” (Ítem 1.14). Sin embargo, al revisar la 
documentación, se constató que esta actividad se llevó a cero (0) sin una justificación técnica, 
dejando sin ejecutar un elemento crucial para la estabilización de la obra. Los muros de 
gaviones, formados por cestas metálicas rellenas de piedras o grava, se utilizan 
principalmente para la estabilización de taludes, control de erosión y construcción de muros 
de contención, debido a su flexibilidad, permeabilidad y capacidad de adaptarse a 
deformaciones sin perder estabilidad. 
 
2.7.1. Del contenido señalado, se dice que el presupuesto en el ítem 1.14 (Construcción de 
muros en gaviones, incluye malla eslabonada triple torsión), del cual se afirma que, sin una 
justificación técnica, dejando sin ejecutar un elemento crucial para la estabilización de la obra. 
Solicito se aclare técnicamente el sustento de la afirmación, complementando si la 
construcción de muros en gaviones es equivalente a muros de contención en concreto 
reforzado, con cimentación profunda. 
 
2.7.2. Se informe si se analizó las actas de comités de obra, en los que se estudió el ajuste 
que se dice injustificado. En caso positivo se aclare y complemente cuales contenidos le 
llevan a concluir la inexistencia de justificación. 
 
2.7.3. Se aclare y complemente si los muros en gaviones como elementos de estructuras 
flexibles con una vida útil limitada por la corrosión de la malla, controlan geodinámicamente 
el fenómeno de reptación de flujo lento, que se presenta en esa zona geográfica. 
 
Entiende mi representado que los gaviones no son la solución indicada, en atención a que 
quedan cimentados por encima de la superficie de las fallas, no son un elemento lineal y 
requieren un espacio horizontal amplio y estable, que no es común encontrar en la geometría 
ondulada de la ladera, por lo que no existe posibilidad de que estructuras de gaviones, así 
contemplen gran ancho de base, (para lo cual no existe el espacio en la ladera del Municipio 
de Chitaraque que pueda contrarrestar el empuje de un fenómeno de reptación de flujo lento. 
 
Se considera que en ningún caso los gaviones cumplen la misma función de la estabilización 
de taludes, pues de indicar que la estabilización de taludes consiste en la actuación directa 
sobre un talud o ladera que presenta problemas de estabilidad, es un conjunto de técnicas y 
medidas utilizadas para prevenir el colapso o desprendimiento de tierra, rocas o material 
vegetal en laderas o taludes, situaciones que se advirtieron a la Entidad Territorial. 
 
2.8. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
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Al numeral “9. Indicar si el municipio de Chitaraque ha realizado obras de mantenimiento en 
los tramos de la vía que presentan deficiencias desde la liquidación del contrato de obra LP-
PO-2014-06-01 de agosto 14 de 2014, aportando soportes.” Se dice: 
 
“Para dar respuesta a esta pregunta, se procede a relacionar los contratos suscritos por parte 
de la administración municipal, que tienen por objeto el mantenimiento de la vía Chitaraque- 
Carbonera: 
 
Año 2016: 
• CD-PSAG-2016-08-03, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra 
No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, 
Boyacá". 
• CD-PSAG-2016-08-01, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra 
No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, 
Boyacá". 
 
Año 2017: 
• CD-2017-12, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra No 
Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• CD-2017-09, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra No 
Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá” 
 
Año 2018: 
• CD-2017-021, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra No 
Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• CD-2017-023, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra No 
Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
 
Año 2019: 
• CD-2017-021, cuyo objeto es “Prestación De Servicios De Mano De Obra No 
Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
 
Año 2020: 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. 110, celebrado entre el 
municipio de Chitaraque - Boyacá, y Sergio William Camacho Ruiz, cuyo objeto es “Prestación 
De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial 
Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. 101, celebrado entre el 
municipio de Chitaraque - Boyacá, y Omar Andres Silva Gonzalez, cuyo objeto es “Prestación 
De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial 
Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. 103, celebrado entre el 
municipio de Chitaraque - Boyacá, y Hugo Alberto Noguera Garcia, cuyo objeto es “Prestación 
De 
  
Página 6 de 9 Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
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• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. 102, celebrado entre el 
municipio de Chitaraque - Boyacá, y Belisario Ruiz Castellanos, cuyo objeto es “Prestación 
De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La Red Vial 
Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
 
Año 2021: 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-020 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá Y Ovelio Camacho Diaz, Cuyo Objeto 
Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada Para El 
Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-082 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá Y Ovelio Camacho Diaz, Cuyo Objeto 
Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada Para El 
Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-112 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá Y Ovelio Camacho Diaz, Cuyo Objeto 
Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada Para El 
Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-022 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá Y Belisario Ruiz Castellanos, Cuyo 
Objeto Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada 
Para El Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-083 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá Y Belisario Ruiz Castellanos, Cuyo 
Objeto Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada 
Para El Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-021 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá y Hugo Alberto Noguera Garcia, Cuyo 
Objeto Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada 
Para El Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° MCH-CD-2021-087 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá y Hugo Alberto Noguera Garcia, Cuyo 
Objeto Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No Calificada 
Para El Municipio De Chitaraque- Boyacá”. 
 
Año 2022: 
• Contrato De Prestación De Servicios De Apoyo A La Gestión N.° CD-129-2022 
Celebrado Entre El Municipio De Chitaraque - Boyacá y Robinson Hernando Calvo Calvo, 
Cuyo Objeto Es “Prestación De Servicios De Apoyo A La gestión De Mano De Obra No 
Calificada Para Realizar Actividades De Rocería Para El Mantenimiento Vial Y Apoyo En 
Verificación Del Estado De Redes Eléctricas Aledañas A Las Vías Que Hacen Parte Del 
Municipio De Chitaraque-Boyacá”. 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-130-2022, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Hiderman Ulloa Saavedra, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
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• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-042-2022, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Sergio William Camacho Ruiz, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
 
Año 2023: 
  
Página 7 de 9 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-056-2023, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Sibel Antonio Camacho Ruiz, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
 
Año 2024: 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-021-2024, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Donny Alexander Ulloa Baron, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-046-2024, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Heliodoro Sanchez Torres, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-046-2024, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Heliodoro Sanchez Torres, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
• Contrato de prestación de servicio de apoyo a la gestión No. CD-087-2024, celebrado 
entre el municipio de Chitaraque - Boyacá, y Donny Alexander Ulloa Baron, cuyo objeto es 
“Prestación De Servicios De Mano De Obra No Calificada Para La Rocería Y Limpieza De La 
Red Vial Del Municipio De Chitaraque, Boyacá". 
 
Con base a lo expuesto, se puede observar que se han realizado trabajos de mantenimiento 
en la vía que conecta Carbonera con el municipio de Chitaraque, en el departamento de 
Boyacá. Este mantenimiento, de carácter rutinario, consiste en acciones periódicas cuyo 
objetivo es preservar las condiciones operativas de la vía. De acuerdo con el manual, el 
mantenimiento incluye la limpieza de la vía y sus sistemas de drenaje. Esta tarea fundamental 
implica la remoción de material vegetal, sedimentos y desechos de las cunetas, alcantarillas 
y bordes de la vía, así como la rehabilitación de las estructuras hidráulicas para asegurar su 
adecuado funcionamiento.” 
 
De la relación contractual se observa que los servicios contratados no refieren en forma 
expresa que corresponde al mantenimiento de la vía Chitaraque – Carbonera, razón por la 
cual se solicita se aclare cuál es el contenido documental expreso que le permite 
técnicamente concluir la existencia de los trabajos de mantenimiento de la vía objeto de la 
visita técnica. 
 
2.9. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
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En el numeral 9, página 82, se dice: 
 
• Durante la ejecución de la obra, no se evidenció la realización de actividades 
específicas para la estabilización de los taludes, tales como la construcción de muros de 
contención. A pesar de que el diseño del proyecto incluía el uso de gaviones para estabilizar 
los taludes, esta medida fue omitida. El informe geotécnico había recomendado la 
construcción de muros con cimentación profunda para estabilizar adecuadamente los taludes, 
una solución que no se implementó y que podría haber evitado los problemas actuales. 
 
2.9.1. Del contenido señalado, se dice que el diseño inicial incluía el uso de gaviones para 
estabilizar taludes, medida que fue se dice omitida. Solicito se aclare 
  
Página 8 de 9 a qué diseños de estabilización de taludes se refiere y se precise el contenido 
documental respectivo. 
 
2.9.2. Solicito se aclare técnicamente el sustento de la afirmación, complementando si los 
gaviones son equivalentes a muros de contención en concreto reforzado, con cimentación 
profunda. 
 
2.9.3. Se aclare y complemente si los gaviones como elementos de estructuras flexibles 
con una vida útil limitada por la corrosión de la malla, controlan geodinámicamente el 
fenómeno de reptación de flujo lento, que se presenta en esa zona geográfica. 
 
Entiende mi representado que los gaviones no son la solución indicada, en atención a que 
quedan cimentados por encima de la superficie de las fallas, no son un elemento lineal y 
requieren un espacio horizontal amplio y estable, que no es común encontrar en la geometría 
ondulada de la ladera, por lo que no existe posibilidad de que estructuras de gaviones, así 
contemplen gran ancho de base, (para lo cual no existe el espacio en la ladera del Municipio 
de Chitaraque que pueda contrarrestar el empuje de un fenómeno de reptación de flujo lento. 
 
Se considera que en ningún caso los gaviones cumplen la misma función de la estabilización 
de taludes, pues de indicar que la estabilización de taludes consiste en la actuación directa 
sobre un talud o ladera que presenta problemas de estabilidad, es un conjunto de técnicas y 
medidas utilizadas para prevenir el colapso o desprendimiento de tierra, rocas o material 
vegetal en laderas o taludes, situaciones que se advirtieron a la Entidad Territorial. 
 
2.10. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
En el numeral 9, página 82, última viñeta, se dice: 
 
“El deterioro observado en la vía, que incluye fisuras y pérdida de banca, se debe 
principalmente a la falta de estabilización de los taludes y el uso inadecuado de las cunetas, 
además de la falta de un mantenimiento apropiado. Los estudios geotécnicos previos 
señalaron que el terreno es inestable y requería un diseño específico para abordar problemas 
de drenaje y movimiento del suelo, aspectos que no fueron correctamente implementados 
durante la ejecución de la obra.” Negrilla destaca. 
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Dado que se desconoce a qué estudios geotécnicos previos se refiere, se solicita aclarar y 
complementar indicando con precisión la identificación y ubicación del del documento, 
refiriendo el contenido expreso que sirve de sustento. 
 
2.11. Solicitud de aclaración y/o complementación. 
 
En el numeral 9, página 83, última viñeta, y página 84, se dice: 
  
Página 9 de 9 “Desde la liquidación del contrato LP-PO-2014-06-01 en 2015, el municipio de 
Chitaraque ha celebrado varios contratos para el mantenimiento de la vía Chitaraque - 
Carbonera. 
 
Estos contratos se han centrado principalmente en la prestación de servicios de mano de 
obra no calificada para la limpieza y rocería de la red vial del municipio, con cobertura entre 
2016 y 2024. Aunque estas labores de mantenimiento rutinario han ayudado a preservar las 
condiciones operativas de la vía, no han abordado los problemas estructurales más 
profundos, como la estabilización de taludes ni las patologías detectadas en el pavimento y 
cunetas.” 
 
2.11.1. De la relación contractual referida en el numeral 9 del capítulo del cuestionario, se 
observa que los servicios contratados no refieren en forma expresa que corresponde al 
mantenimiento de la vía Chitaraque – Carbonera, razón por la cual se solicita se aclare cuál 
es el contenido documental expreso que le permite técnicamente concluir la existencia de los 
trabajos de limpieza y rocería de la vía objeto de la visita técnica. 
 
2.11.2. De igual manera se solicita se precise cuál es fundamento técnico y factico que le 
sirve de fundamento para afirmar que estas labores de mantenimiento rutinario han ayudado 
a preservar las condiciones operativas de la vía.”  

 
Que en la mencionada solicitud de aclaración y complementación no se realiza solicitud relacionada 
con el informe técnico respecto del informe técnico rendido por ALEXANDER RAMÍREZ MANCIPE, 
mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0129938 del 20 de noviembre de 2024. 
 
Finalmente, en el mencionado oficio se realiza solicitud de ampliación del término de traslado del 
informe técnico a diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la providencia.  
 
Que mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024ER0281861 del 10 de diciembre de 2024, el señor 
ELÍAS GIOVANNI INFANTE LEÓN en calidad de apoderado de confianza de VICTOR CHAVEZ y 
OSCAR ANDRÉS GÓMEZ solicita aclaración del informe técnico ALEXANDER RAMÍREZ MANCIPE, 
mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0129938 del 20 de noviembre de 2024 y EDWIN 
ALBERTO MEZA MOSQUERA, mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de 
noviembre de 2024 así:  
 

• Cumpliendose al 100% con las especificaciones técnicas establecidas en el  objeto contractual 

deacuerdo al informe, se determine de manera clara  cuanto es el tiempo de establidad de la obra 

exigible al contratista dentro del  contrato No. LP-PO-2014-06-01 del 14 de agosto de 2014, suscrito 

http://www.contraloria.gov.co/


                                  

CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL No. 
14 

Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la 
Responsabilidad Fiscal 

FECHA: 11 de diciembre de 2024  

AUTO No: 2316 

PÁGINA 15 DE 18 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE UN 
INFORME TÉCNICO Y SE RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TRASLADO 
DEL INFORME TÉCNICO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL PRF-801112-2020-37858” 

 

 

Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, Carrera 69 No. 44-35 Piso 11  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co  
 

por el municipio de Chitaraque y el CONSORCIO CARBONERA BVO, el cual tuvo por objeto: 

"MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACION DE LA VIA CHITARAQUE CARBONERA EN EL MUNICIPIO 

DE CHITARAQUE DEPARTAMENTO DE BOYACA". 

• Se determine de manera clara si existe o se ha implementado por parte de la alcaldía de chitaraque 

o gobernación de Boyacá, plan vial de manejo de manejo de tráfico pesado, desde cuando y se envié 

copia del mismo  

• En la Pag 30-31 manifiesta el informe: “Seguidamente, se hace recorrido alrededor de las cunetas 

construidas alrededor de la vía de longitud, las cuales al momento de la visita presentan colmatación 

y obstrucción con    vegetal y de suelo generado obstrucción en ellas y denotando falta de 

mantenimiento, además en las juntas generadas entre el pavimento se evidenció la presencia de 

material vegetal”. Se solicita se aclare si esta falta de mantenimiento acarrea daños y deterioros y/o 

la disminución de la vida útil de la obra en general.  

• En la Pag 35 dice el informe: “Es relevante señalar que la obra fue entregada hace aproximadamente 

9 años, cumpliendo al 100% con las especificaciones técnicas establecidas en el objeto contractual. 

Esta conclusión se basa en la revisión documental y la medición realizada en campo. No obstante, 

durante la visita reciente, se identificaron problemas de estabilización de taludes alrededor del eje vial, 

lo que ha generado los deterioros observados en el  sitio”. Se solicita se aclare si los problemas de 

estabilización de taludes obedecen a procesos constructivos y/o a calidad de materiales, o son 

causados por problemas de carácter geotécnico y falta de mantenimiento integral?  

• Manifiesta el informe en la Pag 35 “Tal y como se indicó en el punto anterior,  la obra fue recibida a 

satisfacción el 02 de diciembre de 2015, es decir, hace  aproximadamente 9 años. Para el momento 

de la entrega, la obra se encontraba funcional (en buen estado) y cumpliendo con las especificaciones 

técnicas requeridas para este tipo de contratos. Sin embargo, al momento de la visita, se identificó 

que existen problemas de estabilización de taludes asociado a la reptación que el suelo presenta en 

la zona de estudio, generando así los deslizamientos y la PÉRDIDA de banca observadas en campo. 

¿Se aclare a que se debe el dezplazamiento continuo del terreno? ¿Si este es verificable a simple 

vista? 

• Reza el informe en la Pag 56: “Lo anterior se evidencio en la cantidad de secciones de cunetas 

instaladas, las cuales presentan una sección típica de 1.5 metros de longitud por 0.9 metros de ancho, 

y donde se observa que conservan la geometría de la mismo alrededor de la vía, salvo los tramos 

donde este elemento no se encuentro como se presenta a continuación:”. Al manifestar que la cuneta 

conserva su geometría después de 9 años de uso significa que a pesar de las fisuras causadas por 

el mal uso (vehículos circulando encima de la cuneta), falta de mantenimiento y otras condiciones 

adversas, ¿las cunetas se encuentran operativas y prestando el servicio para el cual fueron 

construidas?  

• Dice el informe en la Pag 67 “En el presupuesto se incluyó un ítem denominado “…Construcción de 

muros en gaviones, incluye malla eslabonada triple torsión…” (Ítem 1.14). Sin embargo, al revisar la 

documentación, se constató que esta actividad se llevó a cero (0) sin una justificación técnica, dejando 

sin ejecutar un elemento crucial para la estabilización de la obra. Los muros de gaviones, formados 

por cestas metálicas rellenas de piedras o  grava, se utilizan principalmente para la estabilización de 

taludes, control de  erosión y construcción de muros de contención, debido a su flexibilidad,  

permeabilidad y capacidad de adaptarse a deformaciones sin perder  estabilidad.”. Se solicita aclarar 

si existe en algún plano, especificación técnica, acta de comité, o cualquier tipo de documento, donde 

se determine la ubicación de los gaviones, tipo se sección del gavión, y definición de la línea de falla 

http://www.contraloria.gov.co/


                                  

CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL No. 
14 

Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la 
Responsabilidad Fiscal 

FECHA: 11 de diciembre de 2024  

AUTO No: 2316 

PÁGINA 16 DE 18 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE UN 
INFORME TÉCNICO Y SE RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TRASLADO 
DEL INFORME TÉCNICO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL PRF-801112-2020-37858” 

 

 

Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, Carrera 69 No. 44-35 Piso 11  
• PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 Código Postal 111071 • Bogotá, D. C. • Colombia • 

www.contraloria.gov.co  
 

del sitio de la implementación de los gaviones. Se solicita además se aclare si es suficiente 

justificación técnica el no contar con estos datos para no considerar su construcción, ya que sin contar 

mínimo con la definición de la línea de falla es imposible cimentar una estructura de contención debido 

a que estas se deben cimentar por debajo de la línea de falla por que de lo contrario no sirven de 

nada.  

• En la Pag 81 dice el informe: “Adicionalmente, en el informe de estudio de Suelos y Geotécnico 

realizado el 02 de julio de 2015 por la empresa GEOTEST  BIOTECH LAB, se identificaron 

problemáticas específicas en la vía que  conduce de Carbonera al municipio de Chitaraque. Este 

estudio señala diversos factores que contribuyen al deterioro de la infraestructura vial, tales como la 

falta de estabilidad en los taludes, la presencia de materiales  inadecuados en la base y sub-base, y 

el manejo ineficaz del drenaje  superficial y subterráneo.”. Se solicita hacer claridad respecto a los 

factores que contribuyen al deterioro de la infraestructura vial, ya que el estudio de GEOTEST 

BIOTECH LAB lo manifiesta de manera genérica para todas las vías. Para este caso,  los ensayos de 

laboratorio que en este informe se relacionan, evidencian materiales adecuados en la base y sub 

base, el sistema de drenaje subterráneo se encuentra funcionando perfectamente como se pudo 

evidenciar en la visita del 5 de Noviembre, el sistema de drenaje superficial  se encuentra funcionando 

a pesar de las condiciones adversas ya descritas; es decir la causa del deterioro de esta vía, y de 

acuerdo a lo determinado el informe de GEOTEST BIOTECH LAB es la falta de estabilidad de taludes. 

• Reza el informe en la Pag 82: “Aunque la obra fue entregada en 2015 en condiciones satisfactorias y 

conforme a las especificaciones establecidas, se observó en una reciente visita que la estabilidad de 

los taludes no fue adecuadamente gestionada. Este defecto provocó deslizamientos y la pérdida de 

banca, lo que subraya la necesidad de un diseño geotécnico más adecuado que contemple mejor las 

condiciones del terreno.”.  solicito se aclare que el contratista encargo a GEOTEST BIOTECH LAB 

para realizar un estudio de suelos, geotecnia y diseño de estructuras de contención en los puntos 

críticos que existían hasta ese momento, estudio que fue entregado al Municipio para su 

implementación.  

• En la Pag 82 dice el informe: “El deterioro observado en la vía, que incluye fisuras y pérdida de banca, 

se debe principalmente a la falta de estabilización de los taludes y el uso inadecuado de las cunetas, 

además de la falta de un mantenimiento apropiado. Los estudios geotécnicos previos señalaron que 

el terreno es inestable y requería un diseño específico para abordar problemas de drenaje y 

movimiento del suelo, aspectos que no fueron correctamente implementados durante la ejecución de 

la obra.”. Es necesario se aclare que el contratista encontró dos puntos de falla activos los cuales se 

dejaron sin intervenir como se pudo evidenciar en la visita del 5 de noviembre, los demás sitios de 

falla no se habían manifestado. Una vez aparecieron, el contratista encargo a la firma GEOTEST 

BIOTECH LAB para realizar un estudio de suelos, geotecnia y diseño de estructuras de contención 

en los puntos críticos, el cual se puso a consideración de la entidad contratante; todo esto verificable 

en los documentos del contrato. Por lo tanto, por parte del contratista si actuó con rigor profesional 

respecto a los inconvenientes presentados en obra. 

 
Que si bien manifiesta el apoderado en solicitud con radicado SIGEDOC 2024ER0281861 del 10 de 
diciembre de 2024, que la solicitud de aclaraciones se realizará sobre los informes técnicos rendidos 
por ALEXANDER RAMÍREZ MANCIPE mediante oficio con radicado SIGEDOC 2024IE0129938 del 
20 de noviembre de 2024 y EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA mediante oficio con radicado 
SIGEDOC 2024IE0133885 del 29 de noviembre de 2024, el contenido de las aclaraciones solicitadas 
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se relaciona únicamente con el informe técnico rendido por EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA, 
por lo cual, concluye este Despacho que frente al informe técnico de ALEXANDER RAMÍREZ 
MANCIPE no existe solicitud de aclaración y/o complementación de informe técnico.   
 

IV. CONSIDERACIONES 
 

Al respecto de las solicitudes radicadas por los sujetos procesales vinculados a la actuación fiscal, el 
artículo 117 de la Ley 1474 de 2011 señala: 
 

“ARTÍCULO  117. Informe Técnico. Los órganos de vigilancia y control fiscal podrán 
comisionar a sus funcionarios para que rindan informes técnicos que se relacionen con su 
profesión o especialización. Así mismo, podrán requerir a entidades públicas o particulares, 
para que en forma gratuita rindan informes técnicos o especializados que se relacionen con 
su naturaleza y objeto. Estas pruebas estarán destinadas a demostrar o ilustrar hechos que 
interesen al proceso. El informe se pondrá a disposición de los sujetos procesales para que 
ejerzan su derecho de defensa y contradicción, por el término que sea establecido por el 
funcionario competente, de acuerdo con la complejidad de este.” 
 

Conforme a lo anterior y con el fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa a los sujetos 
procesales vinculados en la presente actuación, este Despacho, remitirá el oficio con radicado 
SIGEDOC No.  2024ER0281726 de 10 de diciembre de 2024, al profesional EDWIN ALBERTO 
MEZA MOSQUERA, con el fin de que en un plazo de dos (2) días hábiles, se pronuncie respecto de 
las observaciones y solicitudes de aclaración formulada por la abogada STELLA MERCEDES 
CASTRO QUEVEDO, en calidad de apoderada de confianza de WILSON RAÚL MORALES 
HERNÁNDEZ, vinculado al Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-
37858. 
 

En relación con la solicitud relativa a ampliación del término de traslado del informe técnico a diez 

(10) días hábiles, considera este Despacho que, el término otorgado en virtud del Auto No. 2232 del 

2 de diciembre de 2024 obedeció a un término prudencial para el conocimiento del informe técnico. 

En tal sentido, en vista de la complejidad del informe técnico el Despacho consideró prudente 

conceder el término de cinco (5) días hábiles, a tal punto, que del traslado otorgado se solicitaron 

aclaraciones y complementaciones del informe técnico puesto a disposición de los sujetos procesales. 

Por lo anterior, este Despacho negará la solicitud realizada con radicado SIGEDOC 2024ER0281726 

del 10 de diciembre de 2024 por parte de STELLA MERCEDES CASTRO QUEVEDO en calidad de 

apoderada del señor WILSON RAÚL MORALES HERNÁNDEZ en relación con la ampliación del 

término de traslado del informe técnico a diez (10) días hábiles.  

De igual forma, con el fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa a los sujetos procesales 
vinculados en la presente actuación, este Despacho, remitirá el oficio con radicado SIGEDOC No. 
2024ER0281861 de 10 de diciembre de 2024, al profesional EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA, 
con el fin de que en un plazo de dos (2) días hábiles, se pronuncie respecto de las observaciones y 
solicitudes de aclaración formulada por la abogada ELÍAS GIOVANNI INFANTE LEÓN en calidad de 
apoderado de confianza de VICTOR CHAVEZ y OSCAR ANDRÉS GÓMEZ, vinculados al Proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-37858. 
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En mérito de lo expuesto, la suscrita Contralora Delegada Intersectorial No. 14 del Grupo Interno de 

Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al profesional EDWIN ALBERTO MEZA MOSQUERA, prestar 
apoyo técnico con el fin de que, en dos (2) días hábiles, de respuesta a las observaciones y solicitudes 
de aclaración formuladas al Informe técnico allegado a este Despacho, mediante oficios con radicado 
SIGEDOC No. 2024ER0281726 del 10 de diciembre de 2024 y 2024ER0281861 de 10 de diciembre 
de 2024, por parte de los sujetos procesales vinculados al Proceso Ordinario de Responsabilidad 
Fiscal No. PRF-801112-2020-37858, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la 
presente actuación.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido de la presente decisión al Ingeniero Civil EDWIN 

ALBERTO MEZA MOSQUERA, Profesional Universitario Grado 1 de la Contraloría General de la 

República.  

 

ARTÍCULO TERCERO: NEGAR la solicitud de ampliación del término de traslado mediante oficio 

con radicado SIGEDOC No. 2024ER0281726 del 10 de diciembre de 2024, por parte de los sujetos 

procesales vinculados al Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. PRF-801112-2020-37858.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Por Secretaría Común de la Unidad de Investigaciones Especiales Contra la 

Corrupción, notifíquese este auto por estado, en la forma y término establecido en el artículo 106 de 

la Ley 1474 de 2011. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR JOVES RAMÍREZ 
Contralora Delegada Intersectorial No.14 
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